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Cartagena de Indias, once (11) de junio de dos mil veinte (2020)  
 

Medio de control 
ACCION DE TUTELA 

Radicado 
13-001-33-33-008-2020-00055-00 

Demandante 
OSCAR JOSE GREGORIO RODRIGUEZ ALVAREZ  

Demandado 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL) 

Tema 
Reintegro de descuento de nómina de militar retirado por concepto de 
impuesto solidario en razón del Covid-19 por parte de CREMIL – acción 
de tutela improcedente para anular acto administrativo general.         

Sentencia No 
 

0068 

 
1. PRONUNCIAMIENTO 

 
Por medio de escrito presentado el día 29 de mayo de 2020, ante la Oficina de Reparto y recibido 

en este despacho el mismo día, el señor Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez, promovió acción 

de tutela contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), encaminada a obtener la 

protección de sus derechos fundamentales al mínimo vital individual y familiar, igualdad y debido 

proceso. 

2. ANTECEDENTES 
- PRETENSIONES 

 
1-Tutelar los derechos fundamentales al mínimo vital individual y familiar, igualdad y debido 
proceso del señor Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez y de su núcleo familiar.  
 
2-Como consecuencia de dicho amparo, se le ordene a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL), que le reintegren la totalidad descontada del impuesto solidario COVID-19.  
 

- HECHOS 
 
En respaldo de su solicitud, el accionante, en síntesis, refirió lo siguiente: 
 
-Que es Oficial de la Reserva Activa de las Fuerza Militares y devenga como asignación de retiro 
la suma de $10.449. 845, la cual le es pagada por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL). 
 
-En el mes de mayo, CREMIL, le descontó la suma de $1.297,477 por concepto de impuesto 
solidario Covid-19, sin su autorización y sin el debido proceso de estudio de su situación 
económica ante la pandemia generada por el Coronavirus Covid-19. 
 
-Manifestó que dicha deducción afecta su mínimo vital y el de su núcleo familiar, toda vez que, 
actualmente devenga como asignación de retiro la suma de $10.449.845, de la cual le deducen la 
suma de $ 4.424,949, por lo que recibe la suma de $6.024,905; de su salario depende su familia, 
integrada por su él, su esposa y sus 3 hijos; su esposa Gloria Elizabeth Arango García no tiene 
salario, dado que es comerciante independiente en el gremio del turismo; tiene un hijo estudiando 
medicina en la Universidad; sus 2 hijas son mayores de edad solteras y actualmente no tienen 
trabajo, por lo que dependen de él; cancela por concepto de administración de 2 apartamentos las 
sumas de $1.500.000 y $261.000, respectivamente; cancela servicios públicos de dos 
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apartamentos y una casa; cancela un seguro vida de deudores de uno de los apartamentos por 
valor de $1.402.497; cancela tarjetas de crédito por un valor aproximado de $1.000.000; gasta por 
concepto de elementos de aseo y víveres un valor aproximado de $2.000.000; gasta por concepto 
de combustible e imprevistos de mantenimiento de camioneta un valor aproximado de $1.000.000; 
cancela por concepto de cuota de libranza en el banco Bogotá la suma de $2.515.930.  
 
Por último, indicó, que teniendo en cuenta que el valor de sus deudas mensuales asciende a la 
suma de $10´691.847, y de su salario, con los deducibles, recibe la suma $6´024.905, es claro que 
el pago de sus deudas mensuales supera su salario. 
 
Con base en lo anterior, solicita que se le amparen sus derechos fundamentales.  
 

CONTESTACIÓN 
 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES (CREMIL)  
 
En atención al requerimiento que se le hizo, allegó el informe respetivo, en el cual, manifestó, en 
resumen, lo siguiente:  
 
Que la acción de tutela solo opera cuento no existe otro mecanismo de protección judicial, o 
cuando a pesar de existir, se invoca como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
 
Que el caso del accionante señor Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez no existe vulneración de 
los derechos fundamentales por él invocados, como quiera que éste se encuentra en las 
circunstancias fácticas expuestas en el Decreto Legislativo 568 del 15 de abril de 2020, es decir, 
percibe más de $10.000.000 por concepto de asignación de retiro; y que, en virtud de dicha norma, 
en el mes de mayo del presente año se le descontó de su asignación de retiro la suma de 
$1.297.477, recibiendo como pago neto la suma de $ 6.024.905, la cual le permite garantizar su 
mínimo vital.  
 
Que, actualmente el Decreto Legislativo 568 de 2020 goza de presunción de legalidad hasta tanto 
no se pronuncie la Honorable Corte Constitucional y declare la nulidad del mismo. 
 
Que, siendo así las cosas, CREMIL, conforme a las normas aplicables y a la doctrina se encuentra 
obligada a cumplir dicha disposición, sin que ello signifique violación de derecho fundamental 
alguno.   
 
Por último, que en el caso del accionante no se le ha vulnerado el derecho a la igualdad, ya que, 
simplemente solicita que la sentencia proferida por el Juez de la ciudad de CALI le sea aplicada, 
sin tener en cuenta lo manifestado en la sentencia C-043 DE 1993, que señala que a pesar de 
tener similitud en las pretensiones  cada sujeto se caracteriza por tener una diversidad de 
condiciones que lo afectan y que eso de manera alguna signifique que se le deba dar un 
tratamiento igualitario. 
 
Con base en lo anterior, solicitó negar por improcedente la presente acción de tutela. 
 
CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 
No rindió concepto.  
    

- TRAMITES PROCESALES 
 
La acción de tutela que se estudia fue presentada el 29 de mayo de 2020, ante la Oficina de 
Servicios de los Juzgados Administrativos de este circuito y recibida en este Despacho el mismo 
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día, procediéndose a su admisión de inmediato; en la misma providencia se ordenó la notificación 
a la entidad accionada, y también se le solicitó rendir un informe sobre los hechos alegados en la 
demanda. 
 
 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 
 
Atendiendo a la naturaleza del asunto y de acuerdo a las competencias establecidas en la ley, 
procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente proceso. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 

La acción de tutela fue instituida en el artículo 86 de nuestra Constitución Política como 
mecanismo judicial para proteger los derechos fundamentales de toda persona cuando quiera que 
éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o 
de particulares en los casos taxativamente señalados en la ley, siempre y cuando el accionante no 
cuente con otro medio de defensa judicial, salvo el caso que de no proceder el juez, se configure 
un perjuicio irremediable. 
 
Dicha garantía Constitucional, obedece precisamente al tipo de Estado que la Constitución de 
1991 nos definió, es decir, siendo el Estado Colombiano un Estado Social de Derecho, 
responsabiliza a la administración la tarea de proporcionar a la generalidad de los ciudadanos las 
prestaciones necesarias y los servicios públicos adecuados para el pleno desarrollo de su 
personalidad. 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO                                 
 
Se contrae a determinar si la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), al descontar de la 
asignación de retiro del señor Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez, el impuesto solidario 
COVID-19 durante los meses de mayo, junio y julio de 2020, conforme al Decreto Legislativo 568 
de 2020 creado por el Gobierno Nacional, vulnera sus derechos fundamentales al Mínimo Vital 
individual y familiar, Igualdad y Debido Proceso y los de su núcleo familiar. 
 
TESIS DEL DESPACHO 
 
La tesis que se sostendrá en el caso sub examen, es que no observarse contundentemente la 
existencia de un perjuicio inminente grave e irremediable por el hecho de descontársele al actor 
solo durante tres meses el 15% de su asignación de retiro por concepto de impuesto solidario para 
el Covid-19, la presente acción de tutela resulta improcedente. 
       
A las anteriores conclusiones se llegó, teniendo en cuenta las premisas fácticas, jurídicas y 
probatorias que a continuación se exponen:     
 
NORMATIVIDAD - JURISPRUDENCIA APLICABLE. 
 
Sobre la naturaleza subsidiaria de la acción de tutela y procedibilidad de la acción de tutela 
respecto de actos administrativos de carácter general, impersonal y abstracto, la Honorable 
Corte Constitucional, en la Sentencia C-132/18, acotó lo siguiente: 
 

“El artículo 86 de la Constitución Política establece: 
 
Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 
lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe 
a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
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cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública. 
 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la 
tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 
podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 
 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable. 
 
En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su 
resolución. 
 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 
encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión. (Destaca la Sala). 
 
El inciso tercero de este artículo consagra el principio de subsidiariedad de la acción de 
tutela, se trata de una condición de procedibilidad del mecanismo concebido para la 
adecuada y eficaz protección de los derechos fundamentales. En desarrollo del artículo 
86 superior, el numeral 1º del artículo 6º del Decreto Ley 2591 de 1991, establece que la 
acción de tutela será improcedente cuando existan otros medios de defensa judicial 
eficaces para resolver la situación particular en la que se encuentre el solicitante. 
 
4.1. Desde sus primeros pronunciamientos, refiriéndose al carácter residual y subsidiario 
de la acción de tutela, la Corte explicó: 
 
“… la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar solución eficiente a 
situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que implican la transgresión o la 
amenaza de un derecho fundamental, respecto de las cuales el sistema jurídico no tiene 
previsto otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr 
la protección del derecho; es decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional 
para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de 
previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a 
una clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho 
fundamental.  De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal acción no 
sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa del derecho 
transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable entendido éste último como aquél que tan sólo puede 
resarcirse en su integridad mediante el pago de una indemnización (artículo 6º  del 
Decreto 2591 de 1991). 
 
Así, pues, la tutela no puede converger con vías judiciales diversas por cuanto no es un 
mecanismo que sea factible de elegir según la discrecionalidad del interesado, para 
esquivar el que de modo específico ha regulado la ley; no se da la concurrencia entre 
éste y la acción de tutela porque siempre prevalece -con la excepción dicha- la acción 
ordinaria.”1 (Subraya la Sala)2. 

 
1 Sentencia C-543 de 1992. 
2 En este mismo sentido dijo la Corte en la sentencia SU-712 de 2013: “La acción de tutela es un mecanismo preferente 

y sumario diseñado para asegurar la protección efectiva de los derechos fundamentales vulnerados o amenazados por la 

acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares. De acuerdo con el artículo 86 de la Carta Política, 



                          

  

 

  

 

 
 

                                                                                Radicado No. 13-001-33-33-008-2020-00055-00 

Código: FCA - 008                       Versión: 02 Fecha: 31-07-2017 Página 5 de 19 

   

 
 

   

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                          SIGCMA 

 

 

 
4.2. Más recientemente, en la sentencia T-1008 de 2012, esta Corporación estableció 
que, por regla general, la acción de tutela procede de manera subsidiaria y, por lo tanto, 
no constituye un medio alternativo o facultativo que permita complementar los 
mecanismos judiciales ordinarios establecidos por la ley. Adicionalmente, la Corte señaló 
que no se puede abusar del amparo constitucional ni vaciar de competencia a la 
jurisdicción ordinaria, con el propósito de obtener un pronunciamiento más ágil y expedito, 
toda vez que éste no ha sido consagrado para reemplazar los medios judiciales 
dispuestos por el Legislador para tales fines. 
  
Las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015 sirvieron luego para que la Corte reiterara 
que ante la existencia de otros mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos y 
eficaces para solicitar la protección de los derechos que se consideran amenazados o 
vulnerados, el afectado debe emplearlos de forma principal y no utilizar directamente la 
acción de tutela. En consecuencia, una persona que acude a la administración de justicia 
con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones 
judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela 
adopte decisiones paralelas a las del funcionario que debe conocer del asunto dentro del 
marco estructural de la administración de justicia. 
  
4.3. La jurisprudencia unánime, pacífica y reiterada de la Corte ha precisado que en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 86 superior y 6º del Decreto 2591 de 1991, aunque exista 
un mecanismo ordinario que permita la protección de los derechos que se consideran 
vulnerados, se presentan algunas excepciones al principio de subsidiariedad que harían 
procedente la acción de tutela.  
 
La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial ordinario diseñado 
por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los derechos fundamentales 
vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo apto para conseguir la protección, 
en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, pierde su idoneidad para garantizar 
la eficacia de los postulados constitucionales, caso en el cual la Carta prevé la 
procedencia excepcional de la tutela”3. 
  
En el primer supuesto, la aptitud del medio de defensa ordinario debe ser analizada en 
cada caso concreto, en consideración a las características procesales del mecanismo y al 
derecho fundamental involucrado. Entonces, un medio judicial excluye la procedencia de 
la acción de tutela, cuando salvaguarda de manera eficaz el derecho fundamental 
invocado4. 
  
4.4. En cuanto a la idoneidad del recurso ordinario, esta Corporación en la sentencia SU-
961 de 1999 indicó que en cada caso, el juez de tutela debe evaluar y determinar si el 
mecanismo judicial al alcance del afectado puede otorgar una protección completa y 
eficaz, de no cumplirse con los mencionados presupuestos el operador judicial puede 
conceder el amparo de forma definitiva o transitoria según las circunstancias particulares 
que se evalúen. 
  

 
‘sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable’.  

La naturaleza subsidiaria de la tutela pretende evitar que se soslayen los cauces ordinarios para la resolución de las 

controversias jurídicas, se convierta en un instrumento supletorio cuando no se han utilizado oportunamente dichos 

medios, o sea una instancia adicional para reabrir debates concluidos.” 
3 Sentencia T-705 de 2012. 
4Cfr., entre otras, sentencias T-441 de 1993, T-594 de 2006 y T-373 de 2015. 
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Igualmente, la sentencia T-230 de 2013 indicó que una de las formas para determinar que 
el mecanismo judicial ordinario no es idóneo, se presenta cuando éste no ofrece una 
solución integral y no resuelve el conflicto en toda su dimensión. En consecuencia, la 
aptitud del medio debe analizarse en cada caso concreto y en su estudio se considerarán: 
(i) las características del procedimiento; (ii) las circunstancias del peticionario; y (iii) el 
derecho fundamental involucrado. 
 
4.5. En suma, la acción judicial ordinaria es considerada idónea cuando es materialmente 
apta para producir el efecto protector de los derechos fundamentales, y es eficaz cuando 
está diseñada para brindar una protección oportuna a los derechos amenazados o 
vulnerados. Así, la idoneidad del mecanismo judicial ordinario implica que éste brinda un 
remedio integral para la protección de los derechos amenazados o vulnerados, mientras 
que su eficacia supone que es lo suficientemente expedita para atender dicha situación.  
  
4.6. Respecto de la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Tribunal, en la sentencia 
T-225 de 1993, señaló que de acuerdo con el inciso 3º del artículo 86 superior, aquel se 
presenta cuando existe un menoscabo moral o material injustificado que es irreparable, 
debido a que el bien jurídicamente protegido se deteriora hasta el punto que ya no puede 
ser recuperado en su integridad. 
  
4.7. Adicionalmente, en la sentencia T-808 de 2010, reiterada en la T-956 de 2014, la 
Corte estableció que se debe tener en cuenta la presencia de varios elementos para 
determinar el carácter irremediable del perjuicio.  
  
En primer lugar, estableció que el daño debe ser inminente, es decir que está por 
suceder en un tiempo cercano, a diferencia de la mera expectativa ante un posible 
menoscabo. Este presupuesto exige la acreditación probatoria  de la ocurrencia de la 
lesión en un corto plazo que justifique la intervención del juez constitucional. Es 
importante resaltar que la inminencia no implica necesariamente que el detrimento en los 
derechos esté consumado.  
 
También indicó que las medidas que se debían tomar para conjurar el perjuicio 
irremediable deben ser urgentes y precisas ante la posibilidad de un 
daño grave evaluado por la intensidad del menoscabo material a los derechos 
fundamentales de una persona. La Corte señaló que la gravedad del daño depende de la 
importancia que el orden jurídico le concede a determinados bienes bajo su protección. 
  
Finalmente estableció que la acción de tutela debe ser impostergable para que la 
actuación de las autoridades y de los particulares sea eficaz y pueda asegurar la debida 
protección de los derechos comprometidos. 
  
4.8. A pesar de su carácter informal, la Corte ha hecho especial énfasis en la necesidad 
de que los jueces de tutela corroboren los hechos que dan cuenta de la vulneración del 
derecho fundamental5. Así, la sentencia T-702 de 2000 determinó que los jueces no 
pueden conceder una tutela si no existe prueba de la transgresión o amenaza del derecho 
fundamental que requiera el amparo constitucional en un proceso preferente y sumario. 
  
En la sentencia T-131 de 2007, la Corte estableció que en sede de tutela el accionante 
tiene la carga de probar las vulneraciones invocadas. Quien pretenda el amparo de un 
derecho fundamental debe acreditar probatoriamente los hechos que fundamentan sus 
pretensiones con la finalidad de que el juez adopte una decisión con plena certeza y 
convicción de la amenaza o vulneración del derecho invocado. No obstante, también 

 
5Cfr., entre otras, las sentencias T-760 de 2008, T-819 de 2003 y T-846 de 2006.  
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reconoció que existen situaciones en las que la carga de la prueba se debe invertir por las 
condiciones de indefensión en las que se encuentra el peticionario. 
  
La Corte se ha pronunciado sobre las facultades que tiene el juez constitucional de 
solicitar las pruebas de oficio en los casos en los que el actor no aporte las evidencias 
que sustentan sus pretensiones. En particular, en la sentencia T-864 de 1999, afirmó que 
la práctica de pruebas resulta un deber inherente para la función de los jueces 
constitucionales, en la medida que las decisiones exigen una definición jurídicamente 
cierta, justa y sensata del asunto analizado. Igualmente, en la sentencia T-498 de 2000, 
precisó que en casos de tutela el funcionario judicial debe adelantar actuaciones mínimas 
y razonables para verificar los hechos sometidos a su decisión, lo que exige una mayor 
participación por parte de los jueces para lograr la máxima efectividad de la norma 
superior. 
  
En la sentencia T-571 de 2015 la Corte reiteró las sentencias anteriormente citadas e 
indicó que la informalidad que caracteriza a la acción de tutela no significa que el juez 
pueda sustraerse de verificar la veracidad de las afirmaciones que presentan las partes 
en el proceso. 
  
4.9. La Corte ha reiterado, entonces, que la acción de tutela procede cuando se han 
agotado los mecanismos de defensa judicial ordinarios; sin embargo, existen situaciones 
en las que puede demostrarse la ocurrencia o amenaza de un perjuicio irremediable, 
razón por la que resulta urgente la protección inmediata e impostergable por parte de las 
autoridades correspondientes para evitar la afectación de un bien jurídicamente protegido. 
Sobre esta materia recientemente la Corporación ha expresado: 
 
“En este sentido, la Corte ha determinado que la acción de tutela no procede como 
mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que resulten 
amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos, 
salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar la configuración de un 
perjuicio irremediable, evento en el que el juez de tutela únicamente podrá suspender 
la aplicación del acto administrativo mientras se surte el respectivo proceso ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa (artículos 7 y 8 del Decreto 2591 de 1991).6 
 
De conformidad con lo anterior, se tiene que en este último evento, la persona que 
solicita el amparo deberá demostrar de forma suficiente la necesidad de la medida 
para evitar la consumación de un perjuicio irremediable, cuyos elementos han sido 
fijados por la jurisprudencia constitucional de la siguiente manera: (i) que se esté ante 
un perjuicio inminente o próximo a suceder, lo que exige un grado suficiente de 
certeza respecto de los hechos y la causa del daño; (ii) el perjuicio debe ser grave, 
esto es, que conlleve la afectación de un bien susceptible de determinación jurídica, 
altamente significativo para la persona; (iii) se requieran de medidas urgentes para 
superar el daño, las cuales deben ser adecuadas frente a la inminencia del perjuicio y, 
a su vez, deben considerar las circunstancias particulares del caso; y (iv) las medidas 
de protección deben ser impostergables, lo que significa que deben responder a 
condiciones de oportunidad y eficacia, que eviten la consumación del daño 
irreparable.”7 
  
4.10. Como se observa, desde sus inicios hasta la actualidad la Corte Constitucional ha 
enseñado el carácter subsidiario y residual de la acción de tutela, según sus 
pronunciamientos a pesar de la existencia de otros mecanismos judiciales llamados 
ordinarios es posible acudir al medio excepcional previsto en el artículo 86 superior, como 

 
6 Cfr., entre otras, sentencias T-912 de 2006, T-716 de 2013, T-030 de 2015, T-161 de 2017 y T-473 de 2017.  
7 Sentencia T-332 de 2018. 
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ocurre cuando se trata de actos administrativos bien sean éstos subjetivos o de carácter 
impersonal, siempre y cuando los instrumentos judiciales comunes u ordinarios no 
cumplan con los criterios de eficacia e idoneidad requeridos para la adecuada protección 
de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados. 
 
4.11. En materia de tutela la Corte sistemáticamente acude al examen del caso concreto 
para determinar el grado de eficacia e idoneidad del otro mecanismo de defensa judicial, 
examina, entre varios aspectos, la naturaleza del otro juicio, los términos para resolver, 
las pruebas aportadas, la valoración de las mismas, la posibilidad de decretar medidas 
cautelares, la eventualidad de evitar un perjuicio irremediable, la inminencia y gravedad 
del mismo, si es menester conceder el amparo transitorio o si es pertinente otorgar la 
protección definitiva aun cuando exista el otro medio judicial.  
 
La enunciación a título de ejemplo de los elementos a considerar en cada caso concreto 
demuestra que la subsidiariedad de la acción de tutela es un principio que se actualiza 
con las realidades y las circunstancias vividas por las personas afectadas en sus 
derechos fundamentales, por lo que resulta imposible elaborar un listado taxativo de 
eventos en los cuales la acción de tutela pueda ser ejercida contra actos administrativos 
de carácter impersonal o abstractos. 
 
4.12. Los eventos en los cuales esta acción procede excepcionalmente contra decisiones 
objetivas de la administración vienen siendo explicados por la Corte a partir de litigios 
sometidos a su conocimiento, pero, como ocurre con la jurisprudencia, no se trata de una 
tarea acabada, el Tribunal seguirá actualizando sus criterios a medida que los conflictos 
traigan nuevos elementos de juicio. Por esta razón, la Sala expondrá en seguida el estado 
del arte en materia de procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos de 
carácter abstracto.” 

 
Procedibilidad de la acción de tutela respecto de actos de carácter general, impersonal y 
abstracto:  
 

“El texto demandado establece que la acción de tutela no procede contra actos de 
carácter general, impersonal y abstracto. En el presente caso el accionante circunscribe 
los cargos al evento de los actos administrativos  de carácter general, es decir, respecto 
de aquellas actuaciones de la administración que crean, modifican o extinguen una 
situación jurídica objetiva, se trata de decisiones de las autoridades que, en principio, no 
afectan de manera directa a una persona determinada o determinable.  
 
Habiendo sido concebido como un mecanismo excepcional para la protección individual o 
subjetiva de los derechos fundamentales, en principio, la acción de tutela no constituye el 
medio apto para impugnar judicialmente actos administrativos de carácter general o 
impersonal8, debido a que en el ordenamiento están previstos otros medios de 
verificación de constitucionalidad y de legalidad que permiten el examen de esta clase de 
actuaciones, entre ellos los establecidos en los artículos 1359 y 13710 de la Ley 1437 de 

 
8 Sentencia T-097 de 2014. 
9
ARTÍCULO 135. NULIDAD POR INCONSTITUCIONALIDAD. Los ciudadanos podrán, en cualquier tiempo, 

solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare la nulidad de los decretos de carácter general dictados por el 

Gobierno Nacional, cuya revisión no corresponda a la Corte Constitucional en los términos de los artículos 237 y 241 de 

la Constitución Política, por infracción directa de la Constitución. 

(Inciso CONDICIONALMENTE exequible) También podrán pedir la nulidad por inconstitucionalidad de los actos de 

carácter general que por expresa disposición constitucional sean expedidos por entidades u organismos distintos del 

Gobierno Nacional.  
10ARTÍCULO 137. NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 

la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr007.html#237
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr008.html#241
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2011, dispuestos como herramientas procesales aptas para acusar los actos 
administrativos de carácter general por vulneración de normas de superior jerarquía.  
 
A estos instrumentos se agrega lo establecido en el artículo 241-5 de la Carta Política, en 
virtud del cual la Corte es competente para “Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley 
dictados por el Gobierno con fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la 
Constitución, por su contenido material o por vicios de procedimiento en su formación”. 
Se trata de un medio de control respecto de un acto de carácter general, expedido por el 
Ejecutivo en ejercicio de facultades extraordinarias otorgadas por el Congreso de la 
República, para que el Gobierno actúe excepcionalmente como legislador, por lo que se 
le reconoce materialmente como una Ley. 
 
5.1. Usualmente los actos administrativos de carácter general son llevados ante la 
jurisdicción administrativa a través del medio de control previsto en el artículo 137 de la 
Ley 1437 de 2011, creado para permitir que toda persona pueda actuar en defensa del 
orden jurídico objetivamente considerado, mas no para la satisfacción de intereses 
individuales o subjetivos11.  
 
Refiriéndose a la naturaleza de este mecanismo en el Código Contencioso Administrativo 
(Decreto Ley 01 de 1984), dijo la Corte: “esta acción se encuentra consagrada en interés 
general para que prevalezca la defensa de la legalidad abstracta sobre los actos de la 
administración de inferior categoría, y por ello puede ser ejercida en todo tiempo por 
cualquier persona”12.  Respecto del contenido del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 y 
su diferencia con el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo que regulaba la 
acción de nulidad simple, la Corte ha precisado: 
 
“… la norma anterior no diferenciaba los actos administrativos objeto de control, 
mientras que el nuevo artículo, siguiendo una versión o varias de la doctrina de los 
móviles y finalidades, expresamente dispone que sólo procede el medio de control 
cuando se acusan actos administrativos de carácter general. Y, excepcionalmente, 
procede la nulidad  de actos administrativos de carácter particular cuando: i) con la 
demanda no se persiga o de la sentencia que se produjere no se genere el 
restablecimiento automático de un derecho subjetivo, ii) se trate de recuperar bienes 
de uso público; iii) los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave 
el orden público, político, económico, social o ecológico: iv) la ley lo consagre 
expresamente. En todo caso, si de la demanda se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramita conforme a las reglas del medio 
de nulidad y restablecimiento del derecho.”13 
 
5.2. Un recorrido por la jurisprudencia de la Corporación permite reseñar que en la 
Sentencia T-097 de 2014, la Corte estudió la demanda de tutela promovida por los 
alcaldes de Bogotá y de Soacha en contra de actos administrativos de carácter general y 
una disposición de la Ley 1625 de 2013, normas que impidieron la convocatoria de una 
consulta popular para definir la creación del área metropolitana del Distrito Capital de 
Bogotá. En esa oportunidad, la Sala Novena de Revisión declaró improcedente la acción, 
porque los demandantes tenían a su disposición el mecanismo ordinario de nulidad ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo con el fin de cuestionar los actos 

 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 

competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió.  
11 Sentencia C-199 de 1997. 
12 Ibídem. 
13 Sentencia C-259 de 2015. 



                          

  

 

  

 

 
 

                                                                                Radicado No. 13-001-33-33-008-2020-00055-00 

Código: FCA - 008                       Versión: 02 Fecha: 31-07-2017 Página 10 de 19 

   

 
 

   

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                          SIGCMA 

 

 

administrativos generales que expidió la Registraduría Nacional del Estado Civil. Además, 
advirtió que no existía riesgo de que se configurara un perjuicio irremediable en los 
derechos de las entidades territoriales que fungieron como peticionarias, dado que esa 
lesión recaía sobre intereses colectivos ajenos a la naturaleza de derecho fundamental.   
 
5.3. En Sentencia T-494 de 2014, la Corte reiteró el precedente de improcedencia 
mencionado, al estudiar la censura propuesta contra un acto administrativo general que 
había sido proferido por parte el Consejo Superior de la Judicatura y que no había 
prorrogado la existencia del Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y de Medidas de 
Seguridad de San Gil, dijo entonces la Corte: 
 
“A la luz de la Constitución, de la ley y de la jurisprudencia constitucional, considera la 
Sala que la presente acción de tutela resulta improcedente frente al Acuerdo No. 
PSAAA13-1991 del 26 de septiembre de 2013 expedido por Consejo Superior de la 
Judicatura, ello por cuanto, este mecanismo de amparo residual no es el llamado a 
sustituir los medios ordinarios de defensa judicial, que el legislador previó en la 
jurisdicción contencioso administrativa (acción de nulidad) para controvertir la legalidad 
de los actos administrativos de carácter general”. 
 
5.4. En la Sentencia SU-355 de 2015 la Corte reconoció la posibilidad de que la acción de 
tutela resulte procedente para cuestionar actos, actuaciones y omisiones de las 
autoridades bajo ciertas circunstancias, a saber: cuando (i) quede desvirtuada la 
idoneidad de los medios de control que existen en la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo; o (ii) las herramientas procesales consagradas en la ley 1437 de 2011 no 
proporcionen una protección oportuna e integral de los derechos fundamentales del 
demandante. En esta decisión la Corte precisó: 
 
“El juez de tutela tiene la obligación de calificar, en cada caso particular, la 
idoneidad de los medios judiciales para enfrentar la violación de derechos 
fundamentales cuando ella tenga por causa la adopción o aplicación de actos 
administrativos. Para el efecto, deberá tener en cuenta los cambios que 
recientemente y según lo dejó dicho esta providencia, fueron incorporados en la Ley 
1437 de 2011. Sólo después de ese análisis podrá establecer la procedencia 
transitoria o definitiva de la acción de tutela, teniendo como único norte la efectiva 
vigencia de las normas de derecho fundamental.       
 
En consecuencia, no obstante los importantes cambios legislativos que en materia 
de medidas cautelares introdujo la Ley 1437 de 2011 y en particular en lo que se 
refiere a la denominada suspensión provisional, la acción de tutela podría proceder, 
entre otros eventos, (i) cuando la aplicación de las normas del CPACA no 
proporcione una protección oportuna de los derechos fundamentales o (ii) cuando el 
contenido o interpretación de las disposiciones de dicho Código no provean un 
amparo integral de tales derechos.” (Subraya la Sala).    
 
5.5. La Corte también ha establecido excepciones a la regla general de improcedencia de 
la acción de tutela contra actos administrativos de carácter abstracto y general, se trata 
de eventos relacionados con la ausencia de idoneidad del medio ordinario de defensa 
judicial y la inminente configuración de un perjuicio irremediable.  
 
La Corporación ha aceptado las demandas de amparo: cuando (i) la persona afectada 
carece de medios ordinarios para procurar la defensa de sus derechos 
fundamentales, dado que no tiene legitimación para cuestionar esa clase 
decisiones de la administración, o el asunto objeto de debate es de naturaleza 
constitucional; y cuando (ii) la aplicación del acto administrativo general amenace 
o vulnere los derechos fundamentales de una persona. Además, ha precisado que 
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la acción de tutela es procedente contra las determinaciones de orden general en el 
evento que éstas causen daños a los derechos fundamentales de las personas y 
que devengan en perjuicios irremediables.     
  
5.6. Respecto de la falta de idoneidad del medio de control de nulidad simple, la Sala 
Octava de Revisión (Sentencia T-315 de 1998), advirtió que era procedente la demanda 
de tutela instaurada contra un acto administrativo de carácter general que reglamentó un 
concurso de méritos de acceso a la carrera judicial. En esa oportunidad, esta Corporación 
negó las pretensiones del actor de inaplicar el reglamento cuestionado. La importancia de 
esta providencia está dada en la referencia llevada a cabo respecto de las excepciones a 
la regla de improcedencia de la acción de amparo: 
 
“En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene 
un mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus 
derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los 
vulneran14 o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional15. En 
segundo lugar, procede la tutela cuando, por las circunstancias excepcionales del 
caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían 
resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que 
interpone la acción. Estos casos son más complejos que los que aparecen cobijados 
por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias 
que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso administrativo pero 
que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño 
iusfundamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez 
constitucional”. 
 
5.7. En las hipótesis en que el acto de orden general y abstracto causa una lesión 
irreparable a derechos fundamentales, en Sentencia T-1073 de 2007 esta Corte protegió 
el derecho a la intimidad de los actores y de sus familias, derechos que la Alcaldía Mayor 
de Bogotá había vulnerado al expedir un acto administrativo que ordenaba la difusión de 
información personal de los accionantes, quienes habían sido condenados por delitos 
contra la libertad y la formación sexual, y cuyas víctimas hubiesen sido menores de edad. 
En esa ocasión, la Sala Cuarta de Revisión manifestó frente a la procedibilidad de la 
tutela contra un acuerdo emitido por parte del Concejo de Bogotá que:  
 
“… en casos como los presentes, en los que se está ante un cuestionamiento que se 
dirige contra un acto de carácter general, impersonal y abstracto, en los cuales, sin 
embargo, la pretensión no considera el acto cuestionado en abstracto, sino que 
se orienta a enervar sus eventuales efectos lesivos de derechos fundamentales 

 
14 Cita la sentencia T-046 de 1995. 
15 Cita la sentencia “Ello se presenta, por ejemplo, cuando un sujeto tiene el derecho a encabezar la lista de elegibles o 

acceder a un cargo público, porque ha obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso de méritos. En estos 

eventos, si la autoridad nominadora se abstiene de nombrar y posesionar a quien tiene el correspondiente derecho, se 

produce una discriminación que compromete seriamente la confianza de los particulares en el Estado (art. 83 C.P.), el 

derecho de acceder en igualdad de condiciones a los cargos públicos (art. 13 y 40 CP), el debido proceso (art. 29 C.P.) y 

el derecho al trabajo (art. 25 C.P.). La cuestión a resolver, en estos casos, es puramente constitucional, pues no existe 

ningún asunto dudoso desde el punto de vista legal o reglamentario. De otra parte, el mecanismo ordinario que podría 

ser utilizado, no es plenamente idóneo para resarcir los eventuales daños. En consecuencia, siguiendo la doctrina de la 

sentencia T- 100/94 (MP. Carlos Gaviria Díaz) la tutela se concede como mecanismo principal para evitar la lesión de 

los derechos fundamentales involucrados. En este sentido, pueden consultarse, entre otras, las sentencias T-256/95 (M.P. 

Antonio Barrera Carbonell); T-286/95 (M.P. Jorge Arango Mejía); T-325/95 (M.P. Alejandro Martínez Caballero); T-

326/95 (M.P. Alejandro Martínez Caballero); T-372/95  (M.P. Alejandro Martínez Caballero); T-398/95 (M.P. Fabio 

Morón Díaz); T-433/95 (M.P. Herrando Herrera Vergara); 475/95 (M.P. Fabio Morón Díaz); T-455/96 (M.P. Eduardo 

Cifuentes Muñoz); T-459/96 (M.P. Antonio Barrera Carbonell); T-083/97 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz); SU 133/98 

(MP José Gregorio Hernández Galindo)”. 
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en un caso concreto, para determinar la procedencia de la acción de tutela es 
necesario establecer, por un lado, que se está ante una amenaza cierta que de 
la aplicación de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, se derive 
una afectación de los derechos fundamentales de una persona y que, en tal 
eventualidad, el acudir a las vías ordinarias podría comportar la ocurrencia de 
un perjuicio irremediable”.   (Negrillas no originales). 
 
5.8. En aplicación de estas reglas, la Sala Novena de Revisión (Sentencia T-576 de 2014) 
estimó que era procedente la acción de tutela promovida contra la Resolución 121 de 
2012, acto administrativo general que había convocado a los representantes legales de 
los consejos comunitarios de comunidades negras que tenían título colectivo adjudicado 
por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) y a los representantes de los 
raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para que, en asambleas 
departamentales reglamentaran la Comisión Consultiva de Alto Nivel y establecieran los 
requisitos para el registro de los consejos comunitarios y de las organizaciones de 
raizales. 
 
Los accionantes cuestionaron que en esa instancia de participación no se hubiese 
llamado a la comunidad negra que carece de titulación sobre sus predios. Así, “la Sala 
encuentra descartados, de nuevo, los argumentos de las decisiones que acá se revisan, 
ya que, como se ha dicho, la tutela sí procede excepcionalmente contra actos 
administrativos de carácter general, cuando su interposición buscar evitar que se 
vulneren los derechos fundamentales de un sujeto específico”. (Destaca la Sala). 
 
La Corte concluyó que restringir la participación de las comunidades negras a la 
existencia de un título colectivo de adjudicación vulneraba sus derechos fundamentales. 
Por tanto, dejó sin efectos la Resolución 121 de 2012 y los actos administrativos 
reglamentarios que se expidieron bajo su vigencia, por ejemplo el Decreto 2163 de 2012. 
Esta decisión demuestra que la Corte ha eliminado la ejecutoriedad de 
determinaciones objetivas y abstractas de la administración, cuando las mismas 
han vulnerado derechos fundamentales. 
 
5.9. La Sala Cuarta de Revisión (Sentencia T-766 de 2015) reprodujo ese tipo de remedio 
judicial respecto de una decisión de la administración. En esta oportunidad la Corte dejó 
sin efecto las resoluciones 429 de 2013, 180241 y 0045 de 2015, actos administrativos de 
carácter general que delimitaron y declararon áreas estratégicas alrededor de 20 millones 
de hectáreas en varios departamentos del país.  
 
Esta decisión se justificó en que la reglamentación había creado una restricción de los 
usos del suelo de las comunidades étnicas, al imponer un modelo de desarrollo que se 
basaba en una industria extractiva que puso en riesgo la subsistencia, la identidad 
cultural, los usos y las costumbres de esos colectivos. La Corporación amparó el derecho 
a la consulta previa, con efecto inter-comunis, de todas las comunidades indígenas y 
afrodescendientes que se vieron afectadas con las mencionadas resoluciones. En la 
procedibilidad, se resaltó que la acción de tutela, excepcionalmente, puede 
cuestionar un acto administrativo de carácter general, en el evento que se 
quebranten derechos fundamentales, entre ellos la concertación con los pueblos 
étnicos diversos.  
 
5.10. Posteriormente, en Sentencia T-247 de 2015, esta Corporación evaluó la 
procedencia de una acción de tutela contra un acto administrativo de carácter general 
que ordenaba “la iniciación y ejecución del proceso de Actualización de la Formación 
Catastral de las zonas urbanas y Formación rural y centros poblados de los municipios de 
Puerto Carreño, Santa Rosalía, La Primavera y Cumaribo, en el departamento del 
Vichada”. En dicha providencia, se consideró que la acción era procedente, por 
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cuanto la resolución cuestionada podría causar un perjuicio irremediable a los 
derechos fundamentales de las comunidades étnicas diferenciadas demandantes, 
quienes se encontraban discutiendo la titularidad del derecho de dominio sobre los 
predios objeto de regulación catastral. Esa situación desplazaba a la acción de nulidad 
simple y tornaba a la tutela en medio eficaz para proteger sus derechos fundamentales16.  
 
5.11. La Sala Séptima de Revisión (Sentencia T-213 de 2016) resolvió que era 
procedente la demanda instaurada contra la presentación, trámite y eventual aprobación 
del Proyecto de Ley No. 223 de 2015 Cámara “Por el cual se crean y desarrollan las 
Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social (Zidres) y se adicionan los 
artículos 31 y 52 de la Ley 160 de 1994”, impugnado por desconocer el procedimiento de 
consulta previa. La Corte adoptó la decisión con independencia de que ese proyecto se 
había convertido en la Ley 1776 de 2016. Estimó que la censura sobrepasaba el estudio 
de forma, porque la Ley acusada podía causar un perjuicio irremediable a los derechos 
de las comunidades indígenas, al ser una lesión:  
 
“(i) inminente, al estar a punto de implementarse la Ley acusada sin la debida 
elaboración de una consulta previa; (ii) grave, ya que de llegarse a concluir que las 
entidades accionadas tenían la obligación de adelantar el proceso de consulta a 
favor de las comunidades indígenas representadas por la Opiac, debido a una 
afectación directa a sus intereses, el daño o menoscabo material o moral producido 
sería de tal aptitud, que la acción de tutela sería el mecanismo adecuado para 
salvaguardar sus derechos; (iii) las medidas que se requerirían para conjurar el 
perjuicio irremediable serían urgentes, pues con la implementación de la Ley se 
afectarían las pretensiones territoriales de las comunidades étnicas; (iv) la acción de 
tutela es impostergable a fin de garantizar que se restablezca el orden social justo 
en toda su integridad, ya que en caso de que la Ley se hubiese tramitado en 
violación del derecho a la consulta previa, y que su implementación inmediata tenga 
la potencialidad de generar una afectación grave e irremediable de los derechos 
colectivos fundamentales de las comunidades indígenas, sería inaplazable el amparo 
constitucional.”17 
 
Además, indicó que la aprobación del proyecto de ley no había agotado el objeto de la 
acción de tutela, por cuanto ese estatuto carecía de implementación y de regulación, 
situación que facultaba a la Corte para proferir medidas en el caso, ya sea inaplicación o 
suspensión de precepto legal. Recalcó que los peticionarios de esa tutela pretendían 
proteger sus derechos fundamentales y no cuestionar la validez de la ley. A pesar de lo 
anterior, negó el amparo de los derechos de los demandantes, dado que la vulneración de 
la consulta previa era inexistente. 
 
5.12.  La causal de improcedencia establecida en el numeral 5 del artículo 6º del Decreto 
Ley 2591 de 1991, se funda en el hecho que el sistema jurídico ha dispuesto medios 
ordinarios de control judicial aptos para cuestionar actos administrativos de carácter 
general, a lo cual se suma que la acción de tutela fue concebida como remedio 

 
16 En Sentencia T-247 de 2015, se advirtió que el “perjuicio sea inminente o próximo, considera esta sala que si bien, ya 

se llevó a cabo lo ordenado en la Resolución Número 50-000-044-2012 (formación y actualización catastral en el 

municipio de Cumaribo), es el uso de la información recolectada la que puede poner en riesgo los derechos de los 

pueblos indígenas asentados en dicho territorio. Como se verá más adelante, la información que obtiene el IGAC en los 

procesos de formación y actualización catastral es empleada para tomar un gran número de decisiones de diferentes 

órdenes (económico, jurídico y fiscal), decisiones que pueden afectar los derechos fundamentales de estos pueblos y que 

esa afectación puede ser grave. La incidencia de la información que recopila el INAC a través de estos procesos y que es 

de uso continuo por parte de numerosas entidades, requiere que se tomen acciones urgentes con el fin de evitar el 

perjuicio de estas comunidades y garantizar la efectividad de sus derechos fundamentales”. 
17 Sentencia T-544 de 2013. 
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excepcional ante acciones u omisiones que puedan amenazar o vulnerar derechos 
subjetivos o personales de estirpe fundamental18. 
 
En principio la acción de tutela dirigida a cuestionar actos administrativos de carácter 
general es improcedente. No obstante, esta regla tiene excepciones, hipótesis que se 
articulan con la ausencia de idoneidad e ineficacia del medio ordinario de defensa judicial 
y la configuración de un perjuicio irremediable.  
 
5.13. Las demandas de amparo de derechos fundamentales son procedentes: (i) cuando 
la persona afectada carece de un medio judicial ordinario para defender esos derechos, 
debido a que no tiene legitimación para cuestionar esa clase decisiones de la 
administración, o el asunto objeto de debate es de naturaleza constitucional; y (ii) cuando 
la aplicación del acto administrativo general amenaza o vulnera los derechos 
fundamentales de un individuo.  
 
De otro lado, se adoptará la misma decisión cuando las actuaciones de orden general de 
las autoridades amenacen o vulneren los derechos fundamentales de las personas y se 
trate de perjuicios irremediables. En esos dos eventos, esta Corporación tiene la potestad 
de disponer la inaplicación o la pérdida de ejecutoria del acto general proferido por la 
administración.    
 
5.14. Atendiendo a las características de la acción de tutela, la Corte ha explicado 
que ésta procederá contra actos de contenido general, impersonal y abstracto, sólo 
excepcionalmente y como mecanismo transitorio de protección de los derechos 
fundamentales, siempre y cuando se trate de conjurar la posible ocurrencia de un 
perjuicio irremediable y, además, sea posible establecer que el contenido del acto 
de carácter general, impersonal y abstracto afecta clara y directamente un derecho 
fundamental de una persona determinada o determinable. Solo en estos casos el juez 
puede hacer uso de la facultad excepcional consistente en ordenar la inaplicación del acto 
para el caso concreto, con un carácter eminentemente transitorio mientras se produce la 
decisión de fondo por parte del juez competente19. 
 
La Corte, en abundante jurisprudencia20, ha desarrollado una línea de interpretación 
uniforme que, en primer lugar, ratifica la regla general según la cual la acción de tutela no 
es el mecanismo idóneo y apropiado para controvertir actos cuya naturaleza sea general, 
impersonal y abstracta, resultando en estos casos improcedente21, y en segundo lugar 
admite que, excepcionalmente, es posible acudir al mecanismo de amparo 
constitucional,  cuando se compruebe que de la aplicación o ejecución de un acto 
de esta naturaleza se origina la vulneración o amenaza a algún derecho 
fundamental de una persona determinada o determinable, y siempre que se trate de 
conjurar la posible configuración de un perjuicio o daño irremediable en los 
términos definidos por la jurisprudencia constitucional22.” 

 
CASO CONCRETO 
 
En el caso particular, se tiene que, el señor Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez, promovió la 
presente acción de tutela, con la finalidad que se tutelen sus derechos fundamentales al Mínimo 
Vital individual y familiar, Igualdad y Debido Proceso y los de su núcleo familiar, y como 

 
18 Cfr., entre otras, las sentencias SU-037 de 2009, que reiteró la  T-725 de 2003. 
19 Cfr. sentencia SU-037 de 2009. 
20 Cfr., entre otras, las sentencias SU-037 de 2009, T-111 de 2008, T-1073 de 2007, T-645 de 2006, T-1015 de 2005, T-

435 de 2005, T-1098 de 2004, T-1497 de 2000, SU-1052 de 2000, T-815 de 2000, T-287 de 1997, T-31 de 1993. 
21 Cfr., entre otras, la Sentencia SU-1052 de 2000. 
22 Cfr., entre otras, las Sentencias SU-037 de 2009, T-710 de 2007, y T-384 de 1994. 
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consecuencia de la concesión de dicho amparo, se le ordene a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares (CREMIL), que le reintegren la totalidad descontada de su asignación de retiro por 
concepto de impuesto solidario COVID-19, creado por el Gobierno Nacional mediante el 
Decreto Legislativo 568 de 2020. 
 
En respaldo de su solicitud, el accionante, en síntesis, indicó lo siguiente: 
 
-Que, es Oficial de la Reserva Activa de las Fuerza Militares y devenga como asignación de retiro 
la suma de $10.449. 845, la cual le es pagada por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL). 
 
Que, en el mes de mayo, CREMIL, le descontó la suma de $1.297,477 por concepto de impuesto 
solidario Covid-19, sin su autorización y sin el debido proceso de estudio de su situación 
económica ante la pandemia generada por el Coronavirus Covid-19. 
 
Que, dicha deducción afecta su mínimo vital y el de su núcleo familiar, toda vez que, actualmente 
devenga como asignación de retiro la suma de $10.449.845, de la cual le deducen la suma de $ 
4.424,949, por lo que recibe la suma de $6.024,905; de su salario depende su familia, integrada 
por su él, su esposa y sus 3 hijos; su esposa Gloria Elizabeth Arango García no tiene salario, dado 
que es comerciante independiente en el gremio del turismo; tiene un hijo estudiando medicina en 
la Universidad; sus 2 hijas son mayores de edad solteras y actualmente no tienen trabajo, por lo 
que dependen de él; cancela por concepto de administración de 2 apartamentos las sumas de 
$1.500.000 y $261.000, respectivamente; cancela servicios públicos de dos apartamentos y una 
casa; cancela un seguro vida de deudores de uno de los apartamentos por valor de $1.402.497; 
cancela tarjetas de crédito por un valor aproximado de $1.000.000; gasta por concepto de 
elementos de aseo y víveres un valor aproximado de $2.000.000; gasta por concepto de 
combustible e imprevistos de mantenimiento de camioneta un valor aproximado de $1.000.000; 
cancela por concepto de cuota de libranza en el banco Bogotá la suma de $2.515.930.  
 
Por último, indicó, que teniendo en cuenta que el valor de sus deudas mensuales asciende a la 
suma de $10´691.847, y de su salario, con los deducibles, recibe la suma $6´024.905, es claro que 
el pago de sus deudas mensuales supera su salario. 
 
Con base en lo anterior, solicitó que se le amparen sus derechos fundamentales.  
 
A su turno, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), manifestó, en resumen, lo 
siguiente:  
 
Que, la acción de tutela solo opera cuando no existe otro mecanismo de protección judicial, o 
cuando a pesar de existir, se invoca como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
 
Que, el caso del accionante señor Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez no existe vulneración 
de los derechos fundamentales por él invocados, como quiera que éste se encuentra en las 
circunstancias fácticas expuestas en el Decreto Legislativo 568 del 15 de abril de 2020, es decir, 
percibe más de $10.000.000 por concepto de asignación de retiro; y que, en virtud de dicha norma, 
en el mes de mayo del presente año se le descontó de su asignación de retiro la suma de 
$1.297.477, recibiendo como pago neto la suma de $ 6.024.905, la cual le permite garantizar su 
mínimo vital.  
 
Que, actualmente el Decreto Legislativo 568 de 2020 goza de presunción de legalidad hasta tanto 
no se pronuncie la Honorable Corte Constitucional y declare la nulidad del mismo. 
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Que, siendo así las cosas, CREMIL, conforme a las normas aplicables y a la doctrina se encuentra 
obligada a cumplir dicha disposición, sin que ello signifique violación de derecho fundamental 
alguno.   
 
Y que, en el caso del accionante no se le ha vulnerado el derecho a la igualdad, ya que, 
simplemente solicita que la sentencia proferida por el Juez de la ciudad de CALI le sea aplicada, 
sin tener en cuenta lo manifestado en la sentencia C-043 DE 1993, que señala que a pesar de 
tener similitud en las pretensiones  cada sujeto se caracteriza por tener una diversidad de 
condiciones que lo afectan y que eso de manera alguna signifique que se le deba dar un 
tratamiento igualitario. 
 
Con base en lo anterior, solicitó negar por improcedente la presente acción de tutela. 
 
Pues bien, en aras de adoptar la decisión en el presente asunto que en derecho corresponde, 
considera el Despacho que inicialmente es necesario agotar el análisis de procedencia de la 
acción de tutela, y sí se superar dicho estudio concluyendo que es procedente la misma, entonces 
sí, abordar el estudio de fondo. 
 
Así las cosas, es menester recordar, que, de acuerdo a lo enseñado por la Honorable Corte 
Constitucional, para el ejercicio de la acción de tutela, es necesario tener en cuenta los principios 
que inspiran el correcto ejercicio de la misma. 
 
Ha sido enfática dicha Corporación en sostener, que para el correcto ejercicio de la acción de 
tutela se deben tener en cuenta los principios de subsidiaridad, residualidad e inmediatez.           
 
Y ha explicado que el principio de subsidiaridad, es aquel, según el cual, la acción de tutela es 
improcedente cuando existe un mecanismo ordinario en la Ley para promover y hacer valer las 
pretensiones que se reclaman a través de la acción de tutela, salvo que ésta última se promueva 
como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable.  
 
Así mismo, ha ilustrado el Máximo Tribunal Constitucional, que de acuerdo al principio de 
residualidad, la acción de tutela es procedente cuando la parte accionante agotó todos los medios 
ordinarios establecidos en la Ley, y aun así, la vulneración de los derechos fundamentales 
denunciada se mantiene.       
 
Y, además, ha enseñado que, conforme al principio de inmediatez, la acción de tutela, debe ser 
promovida para evitar la ocurrencia de un perjuicio grave, actual o inminente, es decir, que la 
acción de tutela debe promoverse enseguida o en espacio corto de tiempo, a partir del momento 
en que inició o comenzó a presentarse la violación de los derechos fundamentales, porque de no 
procederse así, ello permite desvirtuar la gravedad y actualidad de dicho perjuicio.  
 
Por consiguiente, en atención a los anteriores fundamentos, se procede a verificar si en el 
presente caso la parte accionante cuenta con otros mecanismos ordinarios establecidos en la Ley 
para promover y hacer valer las pretensiones que se reclaman a través de la acción de tutela y sí 
se encuentra a las puertas de sufrir un perjuicio grave e irremediable que haga procedente la 
acción de tutela como mecanismo transitorio, en remplazo del mecanismo ordinario; o, sí ya se 
agotaron dichos mecanismos ordinarios.     
 
De cara a lo anterior, es menester tener en cuenta inicialmente que al analizar la pretensión del 
actor Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez, se extrae que en el fondo lo que se persigue con la 
misma, es que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), inaplique el decreto legislativo 
568 del 15 de abril de 2020 que creó el impuesto solidario COVID-19 con carácter temporal 
(meses de mayo, junio y julio de 2020), y en virtud de la inaplicación de dicho decreto no se le 
descuente de su asignación de retiro durante los meses mencionados la suma de $1.297,477 por 
concepto de impuesto solidario Covid-19.  
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Así las cosas, se observa entonces, que la inconformidad de la parte actora nace a partir de la 
expedición del decreto legislativo 568 del 15 de abril de 2020 – mediante el cual el Gobierno 
Nacional creó el impuesto solidario COVID-19 dirigido a los servidores públicos, contratistas y 
pensionados del Estado con salarios, mesadas pensionales u honorarios mayores a diez millones 
de pesos mensuales.  
 
Ante lo cual, es menester señalar que el decreto legislativo 568 del 15 de abril de 2020 es un acto 
de carácter general, impersonal y abstracto, cuya constitucionalidad puede cuestionarse a través 
del Medio de Control de Nulidad por Inconstitucionalidad contra actos expedidos desde la 
declaratoria de la emergencia sanitaria, para que el juez competente decida si hay lugar o no a su 
anulación si llegare a encontrar algún vicio en su expedición o dentro de dicha normativa.  
 
Incluso, es necesario señalar que el Decreto Legislativo 568 del 15 de abril de 2020 actualmente 
está siendo sometido a control de constitucionalidad por la Honorable Corte Constitucional, siendo 
Magistrado Ponente el Doctor Carlos Bernal, y que prontamente se adopte la decisión sobre la 
constitucionalidad del Decreto Legislativo 568 del 15 de abril de 2020, es posible que se satisfagan 
las pretensiones del accionante, en el eventual caso que se declare inconstitucional el mencionado 
decreto legislativo.  
 
Así las cosas, se advierte entonces, que para sé inaplique el decreto legislativo 568 del 15 de abril 
de 2020 que creó el impuesto solidario COVID-19 con carácter temporal (meses de mayo, junio y 
julio de 2020), el accionante, cuenta con el Medio de Control de Nulidad por Inconstitucionalidad 
expedidos desde la declaratoria de la emergencia sanitaria, el cual puede interponerse en 
cualquier tiempo a partir de la expedición del acto y puede produce efectos retroactivos.  
  
Por lo tanto, de acuerdo a lo anterior, es menester reafirmar que de conformidad con el numeral 1º 
del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es improcedente cuando exista otro 
recurso o medio de defensa judicial para la protección efectiva de los derechos fundamentales.  
 
Por su parte el numeral 5 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, dispone:  
  

“Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tutela no procederá: (…) 5.  
Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.”  

  
No obstante lo anterior, ha ilustrado la Honorable Corte Constitucional, que, cuando se presente 
que el cuestionamiento se dirige contra un acto de carácter general, impersonal y abstracto, pero 
la pretensión no considera el acto cuestionado en abstracto, sino que se orienta a enervar sus 
eventuales efectos lesivos de derechos fundamentales en un caso concreto, para determinar la 
procedencia de la acción de tutela es necesario establecer, por un lado, que se está ante una 
amenaza cierta que de la aplicación de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, se 
derive una afectación de los derechos fundamentales de una persona y que, en tal eventualidad, el 
acudir a las vías ordinarias podría comportar la ocurrencia de un perjuicio irremediable.  
  
El perjuicio irremediable, a su turno, ha sido entendido, por la Corte Constitucional, como aquel 
que presente las características de: inminente, esto es que amenaza o está por suceder; urgente, 
en relación con las medidas a adoptar para evitar la consumación del mismo aplicando para el 
efecto un criterio de proporcionalidad; grave, relacionado con el bien jurídico protegido por el 
ordenamiento y que es objetivamente relevante para el afectado; e, impostergabilidad, lo que 
determina que la tutela sea adecuada para el restablecimiento del orden social justo en su 
integridad. 
 
En el caso objeto de estudio el actor sostuvo que si la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
(CREMIL), le descuenta de su asignación de retiro durante los meses de mayo, junio y julio de 
2020 la suma de $1.297,477 por concepto de impuesto solidario Covid-19, le ocasiona una 
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afectación a su mínimo vital y un perjuicio irremediable, teniendo en cuenta, que con dicho 
descuento le impediría cumplir con sus obligaciones financieras y cubrir los otros gastos 
mensuales relacionados con la manutención de su núcleo familiar y demás, los cuales están 
representados en una cuota para el banco Bogotá por valor de $2.515.930, pago de tarjetas de 
crédito por un valor aproximado de $1.000.000, pago de un seguro vida de deudores de uno de los 
apartamentos por valor de $1.402.497, pago de administración de 2 apartamentos por la suma de 
$1.500.000 y $261.000, respectivamente, pago de servicios públicos de dos apartamentos y una 
casa, consumo de combustible e imprevistos de mantenimiento de camioneta por un valor 
aproximado de $1.000.000, gasto por concepto de elementos de aseo y víveres por un valor 
aproximado de $2.000.000; además, sostuvo que mantiene a su esposa y sus 3 hijos, de los 
cuales 2 hijas son mayores de edad están solteras no tienen trabajo y dependen de él, y el otro 
hijo estudia medicina en la Universidad.         
 
Pues bien, de cara a lo anterior, teniendo en cuenta el monto de la asignación de retiro del señor 
Oscar José Gregorio Rodríguez Álvarez que es de diez millones cuatrocientos cuarenta y nueve 
mil ochocientos cuarenta y cinco pesos ($10.449. 845), reconocida la misma por resolución No. 
2714 del 7 de abril de 2017, lo hace sujeto pasivo del impuesto por emergencia sanitaria, y por el 
sólo hecho de que su núcleo familiar este conformado por tres mayores de edad ya que hace parte 
su esposa Gloria Elizabeth Arango García y sus 2 hijas mayores de edad quienes están solteras 
sin trabajo, pero quienes son completamente productiva al no atribuírsele ninguna discapacidad 
laboral, y que tenga obligaciones financieras previas, se le deba exonerar de dicho pago; además  
que el actor dentro de su patrimonio cuenta con dos apartamentos y una casa, muestra que tiene 
capacidad adquisitiva e ingresos;  y teniendo en cuenta que el decreto legislativo 568 del 15 de 
abril de 2020 que creó el impuesto solidario COVID-19 con carácter temporal (meses de mayo, 
junio y julio de 2020), en el contexto de la emergencia sanitaria y socioeconómica que se presenta 
actualmente con ocasión del Coronavirus Covid-19 con el 15% de su asignación de retiro, 
equivalente a la suma de $1.297.477, es posible colegir, a falta de pruebas contundentes, que no 
es evidente que el actor y su familia se encuentren ad puertas de sufrir un perjuicio inminente 
grave e irremediable por el hecho de descontársele durante esos tres meses el 15% de su 
asignación de retiro; lo anterior en concordancia con el hecho de que el Gobierno Nacional ha 
adoptado medidas como la posibilidad de acceder a beneficios como que las entidades financieras 
suspendan o congelen los pagos de las cuotas de los créditos otorgados, lo cual bien se puede dar 
en el caso del actor.     
 
Por manera que, ante la existencia de otro mecanismo de defensa judicial y al no observarse 
contundentemente la existencia de un perjuicio inminente grave e irremediable, es plausible 
declarar que la acción constitucional de tutela es improcedente. 
 
Por lo que,  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Octavo Administrativo del circuito de Cartagena, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

5. FALLA 
 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela promovida por el señor Oscar José 
Gregorio Rodríguez Álvarez, contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL), 
encaminada a obtener la protección de sus derechos fundamentales al mínimo vital individual y 
familiar, igualdad y debido proceso, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito a la accionante y a las accionadas (art. 30 del 
D. 2591/91). 
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TERCERO: De no ser impugnada esta providencia envíese a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
ENRIQUE ANTONIO DEL VECCHIO DOMINGUEZ 

Juez 


